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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Santiago de Cali, Abril Veintiséis (26) del año dos mil veintiuno (2021) 
 

Encontrándose el presente asunto para la devolución de depósitos judiciales conforme 

fue dispuesta en la terminación del proceso, de la consulta en el aplicativo web del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, se extrae que no existen títulos a órdenes de este 

estrado judicial, y de la revisión de la documentación aportada por las partes en el 

memorial de terminación se aprecia que los depósitos que sirvieron de base para el pago 

de la obligación se encuentran consignados en el JUZGADO 11° CIVIL MUNCIPAL DE 

CALI en al cuenta 760012041011, de ahí que para proceder a la entrega de los títulos 

requeridos, primero deba oficiarse al citado estrado judicial a fin de que convierta los 

depósitos enlistados en el escrito de terminación , en consecuencia el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

ÚNICO: Oficiar al JUZGADO 11° CIVIL MUNCIPAL DE CALI a fin de que convierta 

con destino a este despacho los depósitos judiciales relacionados en el listado aportado 

por las partes en el memorial de terminación. 

 

NOTIFÍQUES. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
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